
05 615 31 05 001 2020 00007 00 
 

 
Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 

5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant, Octubre (16) de dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0000700 

 
 
 

Proceso:      ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Actor:           LUIS ERNESTO PALACIO MAYA            

Accionada:   COLPENSIONES  

 

 De conformidad con el artículo 31 del CPTYSS modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del año 

2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales, se tiene por contestada debidamente la demanda 

por la accionada.  

 

En los términos del artículo 77 del CPTSS modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 del año 

2007, se señala la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS para que tenga lugar el 

SEIS (6) DE MAYO DE 2021 A LAS 2:30 P.M. y a continuación se realizará la de TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO descrita en el artículo 80 del CPTSS modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 

del año 2007, se requiere a las partes toda vez que en la misma se practicara toda la prueba, 

interrogatorios de parte, alegatos de conclusión y fallo.  

 

Se reconoce personaría para que represente a COLPENSIONES a la sociedad RST ASOCIADOS 

PROJECTS SAS quien tiene como objeto principal la prestación de servicios jurídicos, pudiendo 

actuar cualquier profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal, y 

toda vez que ya actuó la Dra. VICTORA ANGELICA FOLLECO ERAZO se le reconoce personaría 

como apoderada principal de la entidad y a la Dra. CLAUDIA MILENA GUARIN GARCIA como 

apoderada sustituta de la entidad. 

 

 En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener legalmente contestada la demanda, y en consecuencia para llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 



05 615 31 05 001 2020 00007 00 
 

 
Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 

5311861 Rionegro Antioquia. 
 

FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día SEIS (6) DE MAYO DE 2021 A 

LAS 2:30 P.M. y a continuación se realizará la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO descrita en el 

artículo 80 del CPTSS modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 del año 2007, se requiere a las 

partes toda vez que en la misma se practicara toda la prueba, interrogatorios de parte, alegatos de 

conclusión y fallo.   

 

SEGUNDO: ADVERTIR, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo 

normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

TERCERO: Para que represente los intereses de la parte demandada COLPENSIONES Se reconoce 

personaría a  la sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS quien tiene como objeto principal la 

prestación de servicios jurídicos, pudiendo actuar cualquier profesional del derecho inscrito en el 

certificado de existencia y representación legal, y toda vez que ya actuó la Dra. VICTORA ANGELICA 

FOLLECO ERAZO se le reconoce personaría como apoderada principal de la entidad y a la Dra. 

CLAUDIA MILENA GUARIN GARCIA como apoderada sustituta de la entidad. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
Denis  


